


















los hechos. 

2. 	 Las quejas o reclamaciones presentadas fuera de plazo serán rechazadas de plano. En todo 
caso, el Servicio dará traslado a ALTAIvll\R de cualquier queja o reclamación que le afecte. 

Artículo 17.- Admisión a trámite 
1. 	 Recibida la queja o reclamación por Ar..:rAtviAR, en el caso de que no hubiese sido resuelta a 

favor del Cliente por el servicio o departamento que hubiera prestado el servicio al que se 
refiera la queja o reclamación, ésta será remitida al Servicio. Se computará en el plazo de 
dos meses, establecido en el artículo 21 siguiente, el tiempo que esté en los departamentos. 

Recibida la queja o reclamación por el Servicio, se procederá a la apertura del 
correspondiente expediente, comunicando el acuse de recibo de la reclamación al cliente 

La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda exigirse su 
reiteración ante distintos órganos de ALTAMAR 

2. 	 Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante, o no pudiesen 
establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación, el Servicio requerirá al 
reclamante para que complete la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, 
con apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivara la queja o reclamación sin más 
trámite. 

El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a que se refiere el párrafo 
anterior no se incluirá en el cómputo del plazo de dos tneses previsto en el artículo 21 del 
presente Reglamento. 

Artículo 18 Inadmisión 
1. 	 Sólo podrá rechazarse la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones en los casos 

siguientes: 

• 	 Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables. 
• 	 Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones distintos 

cuyo conocimiento sea competencia de los órganos administrativos, arbitrales o judiciales, 
o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio o el asunto haya sido ya resuelto 
en aquellas instancias. 

• 	 Cuando las cuestiones objeto de queja o reclamación no se refieran a intereses y 
derechos legalmente reconocidos a las personas como Clientes. 

• 	 Cuando se presenten quejas o reclamaciones que sean reiteración de otras anteriores ya 
resueltas, presentadas por el mismo Cliente en relación a los mismos hechos, salvo que 
se amplíe o pueda modificar la anterior resolución, en el caso de que dicha información 
adicional no hubiera podido ser conocida con anterioridad. 

• 	 Cuando haya transcurrido el plazo de dos años para la presentación de las quejas o 
reclamaciones. 

• 	 Cuando el Servicio tenga conocimiento de la tramitación simultanea de rula queja o 
reclamación y de un procedimiento administrativo, arbitral a judicial sobre la misma 
materia, deberá abstenerse de tramitar la primera. 



• 	 Aquellas cuyo conocimiento quede excluido conforme al artículo 10 del presente 
Reglamento. 

2. 	 Cuando se entienda no admisible a trámite la queja a reclamación, por alguna de las 
causas indicadas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante decisión motivada, dándole 
un plazo de diez días naturales para que presente sus alegaciones. Cuando el interesado 
conteste, y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará la decisión final 
adoptada. 

3. 	 Rechazada la admisión a trámite de una queja o reclamación, esta no podrá ser planteada 
de nuevo ante el Servicio. 

Artículo 19.. Tramitación 
1. 	 Durante la tramitación del expediente, el Servicio podrá recabar, tanto del reclamante 

como de ALTAMAR, cuantos datos, aclaraciones, informes o elementos de prueba juzgue 
necesarios para la resolución del caso. El Servicio podrá fijar en cada caso plazos 
prudenciales para cumplimentar estas peticiones sin que, salvo causa justificada, el plazo 
fijado pueda superar los quince días naturales. 

2. 	 En caso de que durante la tramitación del expediente el reclamante iniciara cualquier 
actuación administrativa o ejercitara alguna acción judicial que versara sobre el mismo 
objeto de la queja a reclamación, el Servicio archivará el expediente sin más trámite. 

3. 	 Cuando exista conexión entre varias quejas o reclamaciones planteadas por un mismo cliente 
o varios clientes, el Servicio podrá optar por acumularlas en un mismo expediente por 
tazones de eficacia y de congruencia. 

4. 	 En la tramitación de las quejas y reclamaciones se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter personal 
vigente en cada momento. Asimismo, los expedientes se conservarán de conformidad con 
la normativa aplicable en cada momento. 

Artículo 20.- Arreglo amistoso. Allanamiento y desistimiento 
1. 	 El Servicio podrá, antes de dictar su resolución, hacer las gestiones necesarias y hacer 

las propuestas oportunas a las partes para conseguir un arreglo amistoso. Alcanzado éste, 
el acuerdo de las partes tendrá carácter vinculante para ambos y el Servicio dará por 
concluido el expediente, procediéndose al archivo de éste. 

2. 	 De igual modo, se archivará el expediente en caso de allanamiento de ALTAMAR a 
satisfacción del reclamante y en caso de desistimiento por parte de este 

Artículo 21 Plazo para dictar la resolución 
1. 	 El Servicio dispondrá de un plazo de dos meses, a contar desde la presentación de la queja o 

reclamación, para dictar su pronunciamiento, pudiendo el reclamante a partir de la 
fmalización de dicho plazo acudir al Servicio de Reclamaciones de la CNMv. 



2. 	 N o se computará en el citado plazo el tiempo que el reclamante utilice para la subsanación de 
errores. 

Artículo 22. Contenido y notificación de la resolución 
1. 	 Las resoluciones del Servicio que decidan las quejas o reclamaciones a él sometidas serán 

siempre motivadas, conteniendo unas conclusiones claras sobre la solicitud planteada. Dichas 
resoluciones se fundarán en las normas jurídicas aplicables al caso, las cláusulas 
contractuales, las normas de transparencia y protección de la clientela, así como las buenas 
prácticas y usos financieros, y en particular con el principio de equidad. En caso de que la 
resolución se aparte de los criterios manifestados en expedientes anteriores similares, se 
expresará las razones que justifiquen el cambio de criterio. 

2. 	 Las resoluciones del Servicio contencltán referencia expresa a la facultad que asiste al 
reclamante para, en caso de disconformidad con el resultado del pronunciamiento, acudir al 
Servicio de Reclamaciones de la CN!\1V 

3. 	 Una vez díctada la resolución, será notificada a las partes en un plazo máximo de diez días 
naturales a contar desde su fecha, a través de la misma media. en que hubiera sido 
presentada la queja o reclamación, a no ser que el reclamante designe expresamente otra 
forma. 

CAPíTULO 5: Efectos de la Resolución 

Articulo 23.- Efectos de la resolución para el reclamante. 
1. 	 El reclamante no estará obligado a aceptar la resolución dictada por el Servicio, pudiendo 

iniciar las actuaciones administrativas o ejercitar las acciones judiciales que estime oportunas. 

2. 	 Sin perjuicio de ello, el Servicio pocltá dirigirse al reclamante al objeto de recabar su 
aceptación por escrito. La aceptación se hará en los propios términos de la resolución e irá 
acompañada de la renuncia expresa a cualquier otra acción reclamatona, ya sea judicial, 
administrativa o de otra índole. 

3. 	 La aceptación de la resolución será notificada a ALTAMAR por el Servicio. 

Articulo 24.- Efectos de la resolución para la Entidad 
1. 	 La resolución dictada por el Servicio, favorable al reclamante, vinculará a ALTAMAR. 

2. 	 Aceptada la resolución, ALTAMAR la ejecutará en el plazo máximo de un mes cuando en 
virtud de ella deba pagat una cantidad o realizar cualquier otro acto a favor del reclamante, 
salvo que en atención a las circunstancias del caso, la resolución establezca un plazo distinto. 
El plazo para la ejecución se contará a partir del día en que el Servicio notifique a 
ALTA MAR la aceptación del reclamante. 




